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ORDEN de 12 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de l'1 sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por CÚJn José Case-s Al
fonso y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme.•en 29 de mayo
de 1974. en el recurso contencioso-admini$trativo interpuesto
contra este Departamento por don José Cases Alfonso y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la representación procesal de don José Cases Alfonso. don La
dislao Caroía. Velasco, don Sebastián Calvo Sahún, don Ricardo
Canals Valdivia, don Vicente Barrendos Cirac, don Jaquín Ba
taner Escrivá y don Eduardo Masoller Vilaró. contra la Reso
lución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de uno
de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, sobre rectificación
de erratas en Norma de Obligado Cumplimiento: sin hacer eX 4

presa imposición de costas en las actuaciones.
Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo

retin Oficial, del· Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y
fitmamos.-Juan Becerril.-José María Cordero.-'-Adolfo Suárez.
Enrique Medina.-Paulino Martín.'---Rubricado ...

ORDEN de 13 de. noviembre de 1974 por laque se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contenctoso-edministrntivo interpuesto
contra este Departamento por "S. A. M. de Talleres
de Manipulación del 'Papeh-.

IImo Sr.: Habiendo recaído resolución firme_ en 21 de junio
de 1974 en el recurso· contencioso-administrativo interpuesto

Lo que comunico aY. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 12 de noviembre de 1974.--P. D., el Secretario gene

ral Técnico. Antonio Chozas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

tiva", 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.-Juan Becerril.
Enrique Medina.-Fernando VidaL---José Luis Ponce de León.
Manuel Gordillo.-Rubricado.»

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 8 de noviembre de 1974.~P. D., el Secretflrio general

Técnico. Antonio Chozas.

Ilmc. Sr. Subsecretario de este Min.i~terío.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mmisterio,
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aRpEN de l} de noviembre de 1974 por la que se
df,spone el cumplimwnto de la sentenCia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento p.or don Antonio Porto
Tajes.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 22 de mayo
de 1974, en el recurso contencioso-administrativQ interpuesto con
tr·a este Departamento por don Antonio Porto Taje::i y otro,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que·
sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimanos el re
cursO' contencioso-administrativo interpuesto por' don Antonio
Porto Tajes y don Luis Campos Cid contrfl la Resolución de la
Dirección General de Trabajo de cuatro de abril de mil nove~

cientos sesenta y ocho, que en alzada revoéó la de la Delega
ción Provincial· de Trabajo de Oviado de diecisiete de febrero
de mil novedentos sesenta y ocho. sobre categoría profesio
nal de los recurrentes como productores de la "Empresa Na
cional Siderurgica, S. A."; Y sin que proceda hacer especial
de::laración sobre costas. ,

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publica.rá en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla-
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
Enrique Medina.~FernandoVidal.-José Luis Ponce de León.
Manuel GordiIlo.~Rubricado."

Lo que comunico a V. 1. para su cono:;imíento y efedos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9de noviembre de t974.-P. D. el Secretario general

Técnico. Antonio Chozas.

ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sen:tencta recaída
en el recurso contenctoso-adminístratívo interpuesto
comra este Departamento por don Francisco Hol
gado'Sagra.

Ilmo. Sr;: Habiendo recaido resoluci6nfirme, en- 3 de julio
de 1974, en el ~curso/ contencioso-administrativo interpuesto
contra teste Depa~to por don Francisco Holgado 5agra.

Este' Miwsterio ha'" tenido 6 bien disPoner que se cumpla la .
citada sentencia en BUS propios términos, cuyo faUo dice lo
qUl? sigue:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos 'el reecurso
contencloso-administrativo interpuesto por don Francisco Hol
gado Sagra' contra Resolución de la Dirección General de Tra
bajo de siete de junib de mil novecientos sesenta y ocho, que
confirmó en alzada la de la Delegación Provincial de Trabajo
de Ciudad' Real d\1 siete de marzo de mil';novecientos sesenta
y ocho; que- denegó al recurrente corno productor de la Etnpresa
"Establecil:niehto Minero, de Almadén", la c1Jlsificaci6n profe~

sional de Oficial Administrativo dé .segunda clase; por no ser
conformes a derecho dichas Resoluciones, las que por tanto
debemos declarar- y declaramOS anuladas, y por la presente
declarar' coIl1() declaramos que el recurrente debe ser clasifi
cado por el "Establecimiento Minero de Almadén" 'como Oficial
Administrativo de segunda, y sin que proceda hacer eS'pecial
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia. que so publicará en el "Bo
letin Oficial ,d~l ,Estado'" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronUnciamos,. mandamps y firmamos.-Juan Be
cerril.-José Mluia Cordero.-Adolfó Suárez.-Enrique Medina.
Fernando Vidal.-Rubricado.»

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la' sentencia recaida en
el recurso contencioso-admtnt8trativo interpuesto
contra este Departamento por .Construcciones Ae
ronáu~, S. A.*.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 22 de mayo
de 1974, en, el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento par ..Construcclones Aeronáuticas. Ser
ciedad Ag.ón1ma»,

. Este Ministerio ha tenido 8 bien disponer que se cumpla la
c~tada sentencia en sus 'propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: .

Lo que digo. a V~1.para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P. D., el Secretario general

Técnico, Antonio Chozas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

en virtud de las cuales se acuerda' corresponde a la categoría
profesional de Oficial primero al empieado en el centro de
trabajo' de Pamplona, de la -citada Empresa recuITElnte, don
Miguel Gil Maizterrena. debemos declarar y declaramos válidas
y subSistentes las resoluciones administrativas que se impugnan.
como ajustadas a derecho y las que por tanto se confirman en
sus propios términos. absolviendo a la Administración Pública
de la -demanda. contra ella. interpuesta; sin hacer expresa con
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará' en el "Bo
letin Oficial del Estado" e inserwá, en la "Colección Legisla
tiva", lo pronUnciamos, mandamos y finnamos.-Juan Becerril.
Enrique Medina.-Fernando Vidal.-José LuisPonce de LeÓn.-
Manuel Gordillo.-Rubrlcado.» - .

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de noviembre de 1974.-P. D., el Secretario general

Técnico, Antonio Chozas.

«Fallamos: Que estimando él recurso contencioso-ai:lministra
Uvo interpuesto por "Construcciones Aeronáuticas, S. A.", OO¡l.

tra la Resolución de la .Dirección General de Ordenación del
Trabajo de dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta
y .siete, por la que se aprueba la Norma de Obligado Cumpli
miento_de ámbito interprovinciq,l para dicha Empresa. y contra
Resolución de la propia Dirección General de seis de febrero
de mil novecientos sesenta y ocho, desestimatoria del recurso'
de reposición promovido contra la anterior debemos declarar'y
declaramos que las· citadas Resoluciones ;"0 son conformes a
derecho, por 10 que se anulan y quedan sin ningún valor ni
efecto: no haciendO' imposición -de las costas causadas.

ASI por esta m:iestra sentencia, que se publicará en el "BQ
letín Ofioial dél Estado" e Insertará en la "Colección Legisla.-

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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